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Veintidós de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 2927
RADICADO N° 2022-00150-00

1)Se incorpora al expediente solicitud allegada de comprobante de asistencia a

la audiencia por parte de la demandante visible en el anexo 34; revisada la

solicitud se observa que el despacho mediante correo electrónico del día 27 de

octubre de 2023 remitió a la apoderada de la parte actora copia del acta de la

audiencia celebrada el día 27 de octubre del año en curso, la cual acredita lo

solicitado por la togada.

2)De otro lado, se incorpora al expediente la contestación al llamamiento en

garantía allegada oportunamente por la llamada en garantía compañía Mundial

de Seguros S.A a través de su apoderado judicial visible en el anexo 35 del

expediente digital, a la cual se le dará trámite una vez venza el término de
traslado que tiene la llamada en garantía.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 47
fijado en la página web de la Rama Judicial el 29 DE NOVIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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